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DB LA

PROVINCIA ^^ CbI^DO^A .
Artlonlo 1.° Las leyea . obligarAn ea ls Penínsnla, ielaa

Ba-aares y Canarias, á loa veinte dias de an promulgación, si
^ ellas no se diapuaieae otra cosa. Se enti©nde hecha la pxo-
m^gaaibn el día en qne termina la irwerción de la le,y en la
Q^CetQ O^ial.

^ 2° La ignorancia de lae leyes, no eacnsa de an anm-
plimiento,

Art. 3,° Las leyes no tendr^n efecto retroaativo, ai no dis-
Qnsieren lo contrario. ( CÓdzgo civil vígente).

Rta,l deereto de 26 de dbrti de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
tacionea provinciales y mnnicipales abonarén, en primer tér-
^n°, a1 Notario 6 Notarioa qne antoricen las subastas, los de-
techos por ellos devengadoa y los snplementos adelantados
por los mismos asi como los derechoa de inserción de loa
snuncios en los pericSdicos oficiales, cuidando de reintegrar-
^e del rematante si lo h l de loa refebi d l i te t t, u ere, e mpor o a -
tidos gastos, de cnyo cargo son, con arreglo d lo dispnesto
sa la l greb a 8. del art. $,°

BUSCRIPCI^?N PAR7ICUI,AR

F.N CÓRDOBA ^e^Q^

LTn mea. . . . . . 8
`t'rimestre.. . . . . . 8 2b
8eid mesea. . . . . . ló íi0
Un ado.. . . . . . . ^

FII:FA DE CóBDOBA

Laa Leyea, órdenes y annncios que ae manden pablicar s>4
B l i h a

tivo, por anyo aondneta se pasarán á los editores de lo^s men
an de remititi^ 2os et nes O^eciales seo 1 Jefe palitioo reapeo^

P rsetsail C10nad0a perlÓdlCOa. ^

Un uea. . . . ^ . 4
Trim^stre.. . . , . . 11 2$
Seis neses. . . . . . 26 60
Un afo.. . , . . . . 45

Nximero suelto, 40 eéntim^a de peaeta.

5e pubiioR Codos lo^n dtaa, esoeZto loe Domingos.

(Ordenea de 2 de Abril, de b y 21 de Octuhre de 18b4.)

Los sefioras Secretarios cuidarán bajo su m&s astrecha ^ep•
ponsabilidad, de conservar los números de este Bolet£tt, calec-
cíonados para su encnadernacibn, que deberó verificar^e al
final de aada aQo.

ADVB&TENCIA. Conforme con la condición 4.• del pliega
que ha servido de base para la snbasta, no se inaerta.rá ningún

• NOTA IMPURZ`ANTE.-Inmediatemente que los sePiorpa I gdicto ó anuncio qne aea á instancia de parte sin qne abonen
Al°aldee y Secretazioa reciban eate B^LnxfN dispondrán qne se loa interesados el importe de sn pnblicación, b garanticen el
fije nn ejemplar en ol aitio de coatnnbre, donde permanecerA^^ pago, á razón de 26 cgntimos por linea ó parte de ella, y la
hasta el recibo del número aiguiente. `I venta de númeroa aneltos á 40 céntimos.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ciret^lar núyn Y15^

Tudos los Alcaldes Presidentes de las Ay^lntamientos d^ esta provincia que además son partidos médicos, se
servirán remitir á este Gobierno, con toda urgencia, un estado^on arreglo al siguiente modelo, e^presando con pre-^
cisibrl y claridad los datos que en el mismo se interesan.

NOMBRE Y ApELLIDOg DEL M1+ĴDICO Ó M^;DICOS,

sueldo qne perciben, tiempo qne ejercen el cargo,

si son propietarioa d interinos, etc.

NÚMERO

de familias pobrea que reciben

asistencia facnltativa.

7usnto viene á importar

al aIIo

el gasto de farmacia.

OBSERVACIONES (1)

Córdoba 28 de Abril de 1902.^--El Gobernador, R. Mur^ •
(1)

9e acomps6ará é aer, poaible, copia delos contrstoe con loa 1^Iédicoa titnlaree.
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Gobierno civil

PHOVIYCIA UE CAI;DOBA

Cirĉular núm. 11.35 ^

La Gaceta de Madrid eorrc^porf^
diente ai día 25 del actual, publicá
las Reales órdenes siguientes:

^EL reglamento aprobado por Real
decreto de 27 de Octubre de 1885 de^
termina los requisitos que deben cum-
plirse antes de proceder á la cong-
truccibn y reparación de edificioa de^-
tinados á espectáculos públicos, y las
condiciones que se han de observar
en los proyectos, lo mismo en cuanto
se refiere á la distribución y^ contes-
tura de las edi8caciones, que respec
to á los materiales que en ellas se
empleen, prohibiendo la concesión de
permisos para su construcción y re
paración sin que conste qne están
cumplidas la5 prescripciones regla-

mentarias.

A pesar de lo terminante de estas

disposiciones, dictadas para garantir
la seguridad de los ospectadores, su
observancia está bastante descuida-

da, haciéndose por eso necesario que

V. S. recuerde á las A utoridades mu-

nicipales que una mal entendida tole-

rancia en est^, materia les ha de traer

responsabilidád^mayor q^ué la qae pe-
se sobre los contraventores; porque

sucede con harta frecuencia que c^stos

ejecu:an obras de construcción ó re-
paración de esos edificios sin some-
terse f^ los precoptos reglamentarios,

confiztdos en que la debiiidad de las

Autorídades les asegura la impunidad

de su falta, deteniéndose aquellas an•

te la lesión de los intereses compro-

metidos en la empresa, y convirtién-

dose por su tolerancia en sus cómpli-

ces y encubridores. Y para quo seme-

jante manera de falsear las leyes no
prevalezca en modo alguno, y á fin

de poner coto á tales abusos, ha lle-

};ado el momento de vigorizar los pre-

ceptos del Real decreto de 1885, eai-
giendo la responsabilidad correspon-

diente, no sólo á los contraventores,

sino á los que por su negligencia ó

descuido den lugar á la contraven

ción;
En su virtud, S. M. el RFY (que

Dios guarde), y en su nombre la REI-
rtA Regente del Reino, ha tenido á

bien disponer:

1.° Qt ► e recuerde y eaija V. S. á
las Autoridades á sus órdeues y á los
Ayuntamientos hagan cumplir ycum-
plan los preceptos terminantes de los
articnlos 3.° y 7.° del reglamento de
2? de Octubre de 1855, que prohiben
conceder permiso para ejecutar obras
de construcción y reparación de edi•
ficies destinados á espectáculos públi-
cos, ain que se acrediten que están
cumplídas las condiciones reglamen-
tarias.

2.° Que los Arquitectos que fir•
men los planos para los cuales se so-
licite el permiso de construcción, ma-
uiflesten, bajo su firma, haber preve-
nido al dueño ó empresa constructora
del edificio las prescripciones dal re-

BOLETII^ QFhCIAL ^^ LA PROVINCIA DE CO}3DOBA

ferido reglamento de 27 de Octubre
de 188i^. ^ ^

De igual manera el Arquitecto que
haya dirigido las obras, certi8card,
en el, escrito en quc se solicite el per-
mi^para la a,pertura del edificio, ha-
llarse cumplidas todas las roferidaá
di^osicioucs.

3.° Que en el caso de que con ol-
vido de dichas proscripciones se eje-
cutaran obras de construcción ó re-
paración;de tales edificios, ó se lleva-
ran á cabo sin sujeción á los planoa,7
aprobados, se ordene su inmediata
paralización, ĉualquiera qu® sea s^
eetado, etigiendo inmediatamonte la
responsabi'idad que proceda al Ar-
quitecto que no hubiera cumplido con
los rec^uisitos prescritos en la ragla
2.a, y á las Autoridades depéddientes
del Municipio que resulten culpables
de haber consentido que aqubllas se
rea;izaran; y

4t.` Que no eleve V. S. á éste Mi-
nisterio ninguna solicitud ni expe-
diente quo tenga por objeto obtener
dispensa del cumplimiento de las dis-
posiciones del reglamento de 27 de
Octubre de 1885, sin que le conste
por modo indudable que el prosecto
de que se trate no ha comenzado á
ejecutarse, ordenando que al efecto se
reconozca el lugar en donde se in-
tente llevar á cabo la construcción ó
la reforma en queaquel, consista.

l^e^ Real orden 1ó digo ^ V. S. para
su conocimiento, encar.ecióndole .),a:
más estricta observancia de su cum•
plimiento. Dios guarde á V. S. mu-
chos aiios. M adrid •l3 do A^rií de.1902.. i

-Moret.

Sr. Gobern^^dor cicii de la provincia
de.....^

^Por la lieal orden de 13 de 111ayo
de 1882 y el reglamento de •l7 de Oc-
tubre de 1885 se impone á los dueHos
y arrendatarios de edificios destina-
dos á la colebración de espeetáculos
públicos la observancia de ciertas
precauciones, cuyo objeto es alejar el
p©ligro de un íncendio ó hacer menos
sensibles sus consecuencias destruc-
toras, aislándolo con faeilidad en el
caso de que, á aposar de aquéllas, se
iniciara.

Esas previsoras medidas, que con-
sisten principalmente en la coloca-
ción de una cortina ó telón metAlico,
con lluvia de agua, en la embocadura
del escenario; en el establecimiento
de depósitos, bocas y caúerías de
agua; en ua servicio permanente
contra incendios; en el uso de lases-
calas y puertas auxiliares; y, por úl ^
timo, en el alumbrado supletorio en
los pasillos y en la sala central, pu-
dieran, sin embargo, resultar inefica-
ces y baldías si los aparatos respec-
tivos no se hallasen prontos para su
objeto y prActicos en su manejo los
que hubieren de aplicarlos.

Cierto que las disposiciones dicta-
das sobre el particular previenen esa
contingencia, singularmente en cuan-
to se refiere á los telones de agua, los
cuales, según preceptúa el reglamen•
to de Policta de eapectáculos en su
art. 15, deberán corrorse, á lo menos
una vea por semana, ante la Autori-

dad ó sus Delegados; pero, desgracis-
i damente, esa yotras medidas de igual
carácter previsor no se observan en
la práctica con ]a exactitud que fuera
de desear por las Autoridades ni por
los mismos dueiios y ar^datsrios de

^ dichos edificios.
I Y no haciéndose asi, es iniitil y has-
^ ta contraproducente la previsión de
las leyes.

Precisa, pues, p^hover"1a posibilidad
3e negli;encia ó apatía que pueden
engendrar terribles desgracias, atra-
yendo gravlsima responsabilidad so-
brelas Autoridades olvidadizas do q.ue
su primer é ineludible deber es velar
por la seguridad del pdblico, deber
que no puede estimarse cumplido
mientras no se observen rigurosa-
mente las disposiciones legaIes á este
propósito dictadas.

En su consecuencia, encargo á V.S.
muy especialmente que no autoricE
la apertura de ningún teatro ó edifi-
cio destinados á recreo público, cons •
truídos de nueva planta, ni la inau-
guración do una temporada teatral ó
serie de representaciones en los ya
autorizados, sin tener la seguridad,
técnicamente certificada, de haberse
experimentado y- ensayado así los te-
lones metálicos, como las cañerías de
agua, el material contra incendios, el
alumbrado supletorio y el servicio de
puertas y escalas de saiida; cercio-
r^ndose á su satisfacción de que to.dos
ellos f'uncionan rogularmeute y de
que los encargados de estos servicios
los llevan á cabo con rapidez y segu-
ridad.

Además, y para completa tran-
quilidad del público, cuide V. S. ^de
que periódicarriente, y con la frecuen-
cia que considere coqveniente, se
practíquen en lós teatros que estuvie-
sen abiertos y funciouando esperien-
cias y ensayos de los respectivos apa-
ratos de seburidad, á fiu de que sin
demora sea corrPgida cualquier im-
perfección ó defiei^encia que se notara

^ eu ellos.
^ Estas preveuciones deberán ser
^ transmitidas á los Alcaldes de los
( pueblos eu que haya teatros, ha-
j ciéndoles responsables de su cumpli•

miuuto.
^ Slrvase V. S. darme cuenta del re-
i ctbo de esta circular y de las medidas
^ que haya tomado para su cumpli-

miento y ejecución.
De Real orden lo digo á V. S. para

•los efectos indicados. Dios guarde á
^ V. S. muchos ai3os. Madrid 23 de
lt^ Abril de 19U2.-Mvret.

Sr. Gobernador civil de la provincia
de.....^

En vista de lo ordenado por el eg-
celentísimo seíior ll^linistro de la Go-
bernaeión, encargo muy especial-
mente á los setiores Alcaldes de los
pueblos de esta provincia en los que
eaistan en proyecto ó en construc-
ción teatros, asi como á los de aque-
llos en que ya se hallen construidos,
se atengan á lo que las dos Reales ór-
denes preinsertas determinan, dán-
dome cuenta de quedar enterados de
sus disposiciones, de cuyo cumpli-
miento les hago responsables, según
se previene en las mismas.

Córdoba 28 de Abril de 190•Z.-El
Gobernador, R. Mu^riz

Jli^1TA PROVI\CIAL DE CÓRDOBA

Czrcula^• núm. 1136

No habiéndose recogido aun de la
Secretaría de esta Junta (iliaese Luis,
7), los padrones y resúmenes aproba-
dos de los Ayuntamientos de

Baena ,
Bujalance
Cabra
La Granjuela

^ Hínojosa del Duque
^ Pedro Abad

Pozoblanco _ .
Puente Genil, y
Villanueva del Duque,

ordeno ó, los seiiores Alcaldes de los
mismos lo verifiquen en un plazo de
diez dias, por si ó por medio de per-
sona autorizada; debiendo advertir-
les que de no hacerlo asl me veré en
el caso de hacer uso de 1as medidas
que la ley me autoriza pxra obligar-
les al cumplimiento de lo mandado.

Córdoba 26 de Abril de 190^.-E1
Gobernador Presidente, R. Muñiz.

Escucla Normal Superior ^e iylaestras
DE CbRDOBA

^Iúm. 11•18

A NU NCIO

Según el párrafo seato del art. 7•°
del reglamento de Exámenes y gra-
dos, aprobado por Real orden de 1^
del actual, los exámenes de íngreso
en los distintos grados de la enseiian-
za se solicitarán en los meses de Ma-
yo y Agoste. efoctuándosN en los de
Juní:o y Septiembre,respectivamente.

En consecuencia, se hace público
por medio de esta convocatoria, para
que las aspirantes que lo deseen pue•
dan solicitarlos en los dias hábiles
del próximo mes de liayo, por medio
de instancia á la seiiora Directora,
en papel del seíior 12.°, acompa'íiada
de la certificación de nacimiento le-
galizada del R.egistro civil, cédula
personal, certificación de buena con'
ducta y de Sanidad, y licencia de sus
padres ó tutores.

Lo que de orden de la seilora Di•
rectora, y con su visto bueno, se
auuncia en cumplimiento de la dispo'
sición citada.

Córdoba ^0 de Abril de 190^.-La
Secretari.a, Purificación Izquierdo.^
V°. B.°: La Directora, R.osario García•

^

^dmioistración de Cootribucioces
DE LA

PROVINCIA DE CORDUBA

' Núm. 1143

ANUNCIO

En uso de las atribuciones que con'
8ere á esta Administración el artlcu'
!0 33 de la Instrucciáu de 18 de Ene-
ro último, sobre reorganización de ls
Administración económica, y de con'
formidad con lo propuesto por la e^"
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30 DE ARBIL DE 190`a

presa Arrendataria de Servicios pú-
blicos, por acuerdo de esta fecha ha
nombrado invostigador de dicha em^

REAL aC>^^EMIA alguna en que se impuqne lo que man-
da creer la IgleAáa católiea. '

Madrid 6 de Marzo de 1902.-=Por
acuerdo de la Academia: José Gar-
cía Barzanallana, Académico Secre-
tario perpetuo.

(La Academia se balla establecida
en la Casa de los Lujanes, Plaza de la
Villa, núm. 2, principal.)

presa á D, liariano ^iolina y Her- ^ CIENCI^S MORAl.ES Y POL^TICAS
n^ndez, cesant© de Hacienda con más
de dos años de servic'íos al Estado,
con destino á, la zona de Montoro,
que comprendo los pueblos de bion-
toro, Adamuz, Villafranca y Villa del
Rfo, cuyo funcionario habrá de des-
emPefiar su ,oargo en dicha zona con
eatricta sujeción ó, los preceptos le•
gales y reglzin^^ntarios vi;entes, ate-
niéudo,e especialmente fi, lo dispues-
to eu la Reu,l ordeu d© 14 de Enero de
1901, que le autoriza á levabtar ac-
tas de ocultacidn do la contribucián
industrial é impuesto sobre carruajes
d° lu^o, y á poner en conocimiento de
esta Administración las ocultaciones
de ]a riqueza rústica, urbana y pe•
cuaria, á fin do q;ie por los funciona-
rios de la tnisma se instruyan los
oportunos espedientes.

Lo que se anuncia en cumplimien-
to de lo preveuido en ol art. 62 del
reblamento de Investigación do 30 de
Enero do 1900, para conocimiento
del picblico en general y en particu-
1ar de los contribu^entes, interesan-
d0 A 1a vez de las autoridades que
Pre^ten

en caso necesario, los auxi-11°s
QUe reclame el funcionario ea•

presado en el desempeiio de su come=
tido.

Córdoba 2I de Abril de 1902.-
El Administrador do Contribucionos,
Pernando );uiz.-`,.° B.°: El Deléga-
do de Ildcienda, 1{• Montilla.

Circular núna. 1182

CPDULA3 PERSONaLEB

Por Real orden de 23 del actual se
ba dispuesto que las cédulas persona•
1^ a las clases activas se descuenten
en 1•° de Junio próxicno, ,y gue las
claseS pasivas la habrán de exhibir
al porcibir los haberes de dicho mes,
en 1•° de Julio siñuiente. ^

Lo qUe ,o ununcia en este periódi-
ep oficial para conocimiento de los
lnteresados.

Córdoba 28 de Abril de 1902.-
El Administrador de Contribuciones,
F°rnando Ruiz.-V•° B.°: El Delega-
d0 de Ilacienda, ^Iontilla. . •

Telégrafo8

^^^ra y Soocióo áe Górdoóa
Núm. 1192

^utorizada la Dirección general
del Ctlerp°, Por Real orden de 1G del
^es corriente, para adquirir por su-
ba'ta Pública simultánca en las capi-
taleg de lvfadrid, Zaragoza, Córdoba,
8Ĝ rb0q, Salamanca, Leór. y Cuenca,

000 P°stes de diferentes clases dc
madera al natural con destino al ser•
^lcl0 d© 1as líneas telegráficas del Es•
t$d0^ se adviert© al público para que
q^len lo desee pueda informarse en
egte Centro del pliego de condiciones
^áemAs detalles necesarios para to•

r parte en dicha subasta.

Jefe de Cen ro de Abril de 1902.-E1
, Tomás Soler y >i;ipoll.

tiúm. 1.117

PROGRAMA para el primer con-
curso creado por el excelontísimo se-
íior D. Luis blaría de a Turre y de
la Hoz, Conde de Torreánaz, contian-
do á esta Real pcademia el encargo
de juzgar y premiar, en su caso, los
trabajo^ que ss presenten. :

T>~:bIA.-^llistoria ju^•idica: del cul-
tivo y de la i^:dustria ganadera en Es•
pa^7a. y

Esta historia se fundará en los fue•.
ros muuicipales, leyes del lteiuo, con- ,
tratos y cualesquier otros anteceden- ^
tes quo den á conocer el dereeho y
las costumbres de cada época.

Ileglas del concurao:
1.'^ EL autor de.la ]Viemoria que

resulte premiada obtendrá dos mil
pésetas en efectivo, un Diploma y la
cuarta parte de los ejemplares que de
ella se impri ►nan, con cargo á los in-
tereses del capital de 3Z.U00 pesetas
nominales de la Deuda perpetua al 4
por 100 interior asignado por el f'un-
dador ^ estc fin.

2.'^ Las monografias que se pre-
senten no podrán exceder de la es-
ten^ióu equivalento á un libro do 200
páginas, impresas en planas de 37 lf
neas, de 22 cíceros, letra del cuerpo
10 en el testo y del 8 en las notas.

3.° El autor del trabajo premiado
conservará su propiedad literaria,
reservá,ndose la Academia, como ad-
ministradora, el derecho de acordar,
respecto á. la impresióu de una edi•
ción cspecial, lo que estimare conve•
niente.

Podrá asimismo imprimir la lli©mo•
ria íti que adjudique el premio, aun•
quc su autor no se presente ó lo re
nuncie.

No se devolverA el ejemplar de las
Memorias presentadas á concurso,
aunque no obtuvieren premio.

4.& Las obras han de ser inéditas,
presentarse escritas en espafiol, se-
í^aladas con un lema y el tema, y se
dirigirán al Secretario de la Acade•
mia, debiendo quedar en su poder an-
tes de las doco del dfa 30 de Septiem-
bre de 1904, acompatSadas de un plie-
go cerrado, rotulado con el mismo
lema de la Memoria y que dentro con-
tenga la firma del autor y las señas
de su residencia.

b.° La Academia publicará en 3
, de MRrzo de 190d el resultado del
concurso, y señalará oportunamente
el dia y Ia forma en que tendrán lu-
gar, en• su caso, la solemm^e adjudi-
cación del premio y la inutilización
de los plie;;os respectivos á las Me-
morias no premiadas.

6" No se otorgarii premio á los
autores que no llenen las condiciones
expresadas, ó quebranteilel anbnimo.

7.` Los Académicos de nítmero de
esta Corporación no pueden aspirar
al premio.

8.` Segicn la disposición testamen-
taria del fundador, la Academia no
ha de prenaiar ni imprimir Memoria

A,yuntamientos

ENCIN AS liEALES

Nú^n. 1158

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitn-
cional de esta villa.

Hago saber: que formado por eI
Ayuntamiento y Junta perieial de es-
ta villa el repartimiento adicional
para atender á los gastos que ocasio-
no la eztinción de la lan;osta, queda
de manifiesto al púb]ico en esta Secre-
taria municipal, durante el término de
cuatro días, con fin el de que los con•
tribuyentes en él comprendidos pue•
dan e^aminarle v aducir las recla-
maciones que estimen op^^rtunas.

Encinas Reales 2G de Abril de 190L.
-Pedro Ayala.

DOS TORRES

^ ú^u. 1154

llon ^ntonio Calero Velarde; Alcalde cons-
titur,ionKl de esta vi]la.

Hago saber: q^ie conforme con lo
establecido en el Reglamento de ami-
liaramientos, caso 4.°, los contribu-
yentes de este.término y hacendados
forasteros qué hayan tenido altera-
ción en su riquezu, lo munifi^sten en
esta Secretaría en el término de quin-
co dias, con los documentos justifica-
tivos que han de acompafiu,r; adverti-
dos de que trascurrido dicho plazo no
se admitirán las reclani<^ciones por
justas y legitimas que seañ.

Dos Torres ^4 de Abril de 1902.-

Antonio (^aloro.

C?^RPIO

Núm. 1155

Don Antonio Barasopo y Gijón, alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo tener lu•
gar la formacibn del apéndice al ami-
llaramierrto de la riqueza inmueble,
cultivo y ganaderia, en el próximo
mes de Diayo, los pro^ietarios y colo•
nos, tanto vecinos como forasteros
que hayan tenido alteración en au ri-
queza co ►itributiva, presentarán en la
Secretaria de este Ayuntamiento y en
el término de treinta días, á contar
desde esta fecha, relaciones juradas
acompaiiadas de los documentos jus•
tificativos.

Carpio 16 de Abril de 1902.--Anto•
nio Barasona.

CÓRDOBA

Núm. 1160

Encontrada una caballeria mayor
sin dueño conocido y constituida en
depósito en el Asilo de Mendicidad, se
anuncia al público para que la per-
sona á quien pertenezca pueda pro-
ducir la reclamación oportuna en el
negociado respectivo de la Secretaría
municipal.

•• ^ ^órdoba Z6 dé Ábril de 1902.-Jo-
sé Garcia Martínez.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 11G1

Don Raf^el Banitez Priego, Alcalde consti-
tncional de ests villa.

Hago saber: que debiendo proce-
derse á la f'ormacibn del apéndice a[
amillaramiento que ha de servir de
base á los repartimientos de la con-
tribución territorial, en el alio próxi •
mo de 1903, se invita á los contribu-
yentes en este distrito municipal, pa-
ra que en el plazo de un mes, contado
desde la fecha, presenten en esta Se-
cretaría las relaciones juradas de las
alteraciones quo hayan tenido en su
riqueza, acompañadas de los docu-
mentos justificativos de las traslacio•
nos do dominio, según está provenido.

Villanueva del Duque á 2G de Abril
de 1902.-Rafael Benitez.

SAN'I'A EUb'E^IIA

' Núm. 1162

Don Lnis Peŭa Romero, Alealde con^titu-
cional de esca villa.

Hago saber: que debiendo proce-
derse ^, la formación d©1 apéndice al
amillaramiento que ha de servir de
base á los repartimientos dc la con-
tribución torritorial, eu cl aIIo próxi-
mo de 1903, so invita á los contribu-
yentes on este distrito municipal para
que en el plazo de un mes, contado
desde la fecha, presenten en esta Se-
cretaria las relaciones juradas de las
alteraciones que ha,yan tenido en su
riqueza, acompaí3adas de los docu-
montos justificativos de las traslacio-
nes de dominio, según está prevenido.

Santa Eufemia 19 de Abríl de 1902.
-El álcalde, Luis Pefia.

^udiEncia pro^incial de Górdoba
Núm. 117^i

Lista de los Jurados del partido ju-

dicial de Hinojosa del Duque que han

de comparecer ante la Sección prime-

ra de esta Audiencia el dia 1.° de Ma•

yo próximo, á las doco, para conocer
de la causa seguida en el Juzgado de

instrucción de referido partido, por

robo, contra Santiago Fernández.

Cabezsa de fsmilia.

D. Emilio Agudo Gómez
Miguel Barbero _lioreno
José Diaz Ledesma
Vidal Gómez Gómez
Julián Molero Arriero
Luis Navas Sánchez
Ramón Pérez Benavente
Marcos Ramos lioreno
Manuel Aparicio Pérez de Perea
Valerio Calvo Gómez
Tomás Calderón Pineda
Hernando Delgado Pizarro
José Garcia García, mayor
Andrés Morillo Palomo
Emilio Arévalo Fernándoz
Manuel Caballero López
Rafael Fernández Garcia
Santiago Linares Delgado
Tomás ^íuiioz Galán
José María Buia López
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Capacid^dee.

D. Rafael Barbancho Murillo
Secundino Caballero Cano
isidoro Caballero Rubio
Simón Fernández Caballero
Antonio Luque Barea
José León lilarquez 11;artíuez
Valeriano Perea Benavente
Galo Sanz Caballero
Dionisio Garcia León
Eduardo Pérez del Rey
Manuel Alfaro h'Iedina
Amador Linares Linares
José López Ramírez
Alfonso 1Vluñoz López

Perfecto Moreno Ramirez
Manuel Ramírez Delgado

Supernumerarios.-Cabezas de familia.

D. Antonio Guerrero Blanco
Migue! Giménez Osuna
Felipe Luna Luna
José hiadueño López

Capacidades.

D. Antonio Pesquero Mena

Pedro Alonso G utiérrez

Córdoba 2^ de Abril de 1902,-A1e-
jandro Yaulino.

JUZGA^OS

LORA DEL RIO

Núm. i1^7

Cédula de citación

A virtud de provídencia de esta fe-

cha dictada por el señor don Diego
Díaz Cano, Juez de instrucción de es-
ta villa y su partido, en el sumario

que on el misrno se instrnye por ha-

llazgo del cadáver de un hombre de

la edad y vistiendo el traje que al fi•

nal se ezp:esan, en el rio Guadalqui-

vir, el dia diez y nueve del actual, al

aitio del Sevillano, en este término,

se ha mandado citar á los parientes

más cercanos del interfecto para que

en el término de diez días, contados

desde el siguiente al en que tenga

lugar la insercion de la presente cé-
dula en la Gaceta de Madrid y Boleti-

nes o^ciales de esta provincia y de la

de Córdoba, comparezcan ante este
Juzgado, sito calle Colon número tre-

ce, al objeto de recibirles deslaración

en el referido sumario.
Y para que tenga efecto lo manda-

do, egtiendo la presente que firmo en
Lora del Rio á veinte y dos de :liarzo
de mii novecientos dos.-E1 Escriba-
no, Ricardo Poves.

Señas del cadkrer

Un hombre como de veinte y cua•
tro aiios de edad, que vestla panta-
lón de pana, chaqueta de tela rayada,
calzoncillos y camiseta blancos, unas
botas recien compuestas de las que
usa la tropa, un paIIuelo al cuello y
una correa á la cíntura.

CÓRDOBA

I^úm. 1138

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy, dicta-
da en el sumario que se inátruye por
hurto de caza en la finca nombrada
Choza Redonda, de este término, pro-

BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINCIA DE CORDOBA

piedad de don Federico Rubio, vecino
de Madrid, ha mandado se cite por
medio de la prasente á dos indiví-
duos, cuyos nombres y demás circuns-
tancias se ignoran, uno de ellos cono-
cido por el Bizco, los cuales se encon-
traban cazando con hurón en dicha
fincr., el dia veínte y ciuco de Marzo
último, p^cra que comparezcan dentro
del término de diez días, á contar
desde la inserción de la presente en
la Gaceta de Madrid y BoLETIx OFI-
c1eL de esta provincia, ante este Juz-
gado, situado en la calle Saravias
número uno, á oir los cargos que re-
su^ten en dicha causa; bajo apercibi-
miento de que si no comparecen les
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para su inserción en el BoLETIx
OFICIAL de esta provincia, pongo la
presente en Córdoba á vointe y seis
de Abril dcs mil novecientos dos.-!^1
ILscribano: Por mi compaiiero señor
Montero, Licenciado Pedro Fernán-
dez Pintado.

R. 0. de 23 de Noviembre de 1896
(C. L. núm. 328.)

Belación que se cita.

Soldado, Alanuel Ros Salado, hijo
de íllanuel y Dolores, natural de La
Rambla, regresado por enfermo, al-
canza 31`35 pssotas.

Idem, Alfonso Sánchez Morales, de
Juan y^4íaría, de El Viso, regresado
con el batallán, 6?`66.

Cabo, Francisco Carmona Gimé-
nez, de Francisco y Josefa, de Agui-
lar, fallecido, 71 `66.

Sargento, José Escobar Chamizo,
de José y Juliana, de Pueblonuevo,
fallecido, 86`15.

Soldado, Juan Reyes Murioz, de
Gerónimo y Juana, de Cabra, falleci-
do, 112'26.

Vigo 10 de Abril de 190z.-lyl Co-
mandaute ^Iayor, Victoriono Zabala.
-V.° B.°: El Coronel Jefe, Tapra.

^ECC^O^ i^E ^NUNCIqS
C Á D I Z

Ivúm. 1146

Dcn Enriqne CortC^s Rodri^uez, Comandante
del regimíento infanteria de Pavia núme-
ro cuareuta y ocho, y Juuz instructor del

miamo.

Hallándome instruyendo expedien-
te contra el soldado de este regimien-

to Antonío Osuna Rojano, por falta
de concentración, é ignorándose su
paradero, por el presente edicto cito,
llamo y emplazo á dicho individuo,
para que en el término de treinta
dias, á contar desde la fecha de la in-
serción de este anuncio, se presente
á las autoridades más próximas del
punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á to-
das las autoridades, ta^nto civilec co-
mo militares, en nombre de S. M. el
Rey (q. D. g.) y de mi parte les pido
se dignen comunicarme cuantos da•
tos sobre el particular conozcan, con•
tribuyendo á la más pronta y recta
administración de justicia.

Y para que llegue este Ilamamien-

to á noticias del interesado, insértese

en el BOLF.TIN OFICIAL de ]a provin-

cia de Córdoba.

Cádiz 19 de Abril de 1902.-E1 Se-
cretario, Estanislao Navarro.-Visto
bueno: El Juez instructor, Enrique
Cortés.

Cos^aisiún liqzcidccdora

del batallón ca^adores expedicionario
k Filipinas, núm. 11,

Núm. 1146

Relacibn nominal de las clases é
individuos de tropa de este disuelto
batatlón que habiendo sido ajustados
con arregio á la Real orden de 7 de
141arzo de 1900 (D. 0. núm. 53), les
resulta el alcance que á cada uno se
les señala, con espresibn del nombre
de los padres, naturaleza y punto
donde fueron á residir, pertenecien-
tes á la provincia de Córdoba, cuyos
índividuos ó sus herederos deben cur-
sar instancia á esta Comisión líqui•
dadora en súplica de dichos alcan•

^ ces, en la forma que deterrnina la

En apoyo de Ia advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódica oficial, y^ para mejc^r in-
teligencia de cuantos en el or-
d^n oficial ó particulal. publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va; ios artículos det 1N,ea1 de-
creto de 26 de Abril último:

.A.rt. 8.° En l.os pliegos de con-
diciones se conHignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción de^l rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplE±mentoF+ adelantados por al
Notario ó l^rota^rios qne autoricen
1a sul-,asta,, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta ,y forlnalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá, de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provincialea y municipales abo-
narán, en prim©r térlnino, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las suúastas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
así como los derechos de inser-
ción de los anun^ioa en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de Ios
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.e del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
tes y municipales no procederán
al otorgamiento do la escritura
de Ioa contratos en que tal ina-
trumento público se egija, ain
que, en el acto de referencia, eg-
hiban Ios rc^matantea el resguar-
do de.babcr constituído la. fianza
definitiva.

^n la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se ha11a>^ ^:
de venta:

EL iVIQDEL4 0^- i
cial del repartimiento
para la exti nción de
la langosta y su lista
^obratoria.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados. i

LAS N uMINAS
o ^ los ^para el pago d„ haberes a ,

maestros de instrucción primaria. ^

L0^ LIBR^S
borradores (ie Ingresas y Gastos,
Mayores, Augiliares y de Caja• ;

CEI^TIEICA. D(^S ^
trimestrales del I por 100 sob^°
pagos y sueldos.

L^S LIBR^S
para la ^,ontabilida.d municipal•

AP^NDICE
á los smillaramiantos de rústica 1
urbana.

LOS EXPEDI^N`
tes para guardas jurados.

^ELACION ^ S
de altas y bajas de matrícula, o°^
sujeción á las prescripciones ^`
gentes.

Cédulas de apremlo^
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abril dé
1900.

LIBRADIIEleT T®^
con los nuevos jmpuestos Y re
CargOS.

NUlVIINAS
con arreglo á los nuevos imp^e^
tos establecidos.

RELACIONE S
de utilidades.

Listas de e.^bar^.u
con arreglo al último modelo.

CUENT^►.S
de caudales y de ordenación. ^

PRESUPUES^^^ ^
Los impresos para la formaoló^ ;

de presupuestos. Í

CONSU^VIOS le,
Los nuevos estados meIISUa ^

de unidades de especies t_Ĵfa^$

Imprenta del DIARIO DF. GOB^^^e
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